
Datos Generales

Gaceta N°: 15377

Fecha de la Gaceta: 26/05/1965

Norma: DECRETO LEY

Número de Norma: 4

Fecha de la Norma: 20/05/1965

Autoridad: COMISION LEGISLATIVA
PERMANENTE

Vigencia: DESDE SU PUBLICACION EN LA
GACETA OFICIAL

Título: POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 12, 68, 75, 105, 108, 117, 206, 499 Y 500 DEL CODIGO
AGRARIO.

Comentar
io:

Mediante este Decreto Ley se modificaron disposiciones del Código Agrario en lo relativo al proceso de
distribución de tierras, la adjudicación provisional de tierras, la hipoteca de tierras adjudicadas a título gratuito,
el trámite para la adjudicación de tierras a particulares, la adjudicación de tierras a título oneroso, los
patrimonios familiares, el registro de tierras en el Catastro de la Propiedad, y el plazo para la realización de
estudios agrológicos. TEMAS RELACIONADOS: ORGANO EJECUTIVO, CONSEJO DE GABINETE,
DECRETO LEY, REFORMA AGRARIA, PATRIMONIO FAMILIAR, CODIGO AGRARIO.

Temas Relacionados

CODIGO AGRARIO

CONSEJO DE GABINETE

DECRETO LEY

ORGANO EJECUTIVO

PATRIMONIO FAMILIAR

REFORMA AGRARIA

Referencias

DECRETO LEY 4
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Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO LEY 4

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de Fecha de No. de Fecha de Afectación Comentario
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Norma Norma Gaceta Gaceta

LEY 37 21/09/1962 14726 28/09/1962 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto Ley modificó los Artículos 12, 68,
75, 105, 108, 117, 206, 499 y 500 del Código
Agrario.

Jurisprudencia Constitucional
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